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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3439 AUTOBAGES, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
DAB, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Libro Primero del Real
Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, sobre la transposición de la directiva de la
Unión  Europea  en  materia  de  modificaciones  estructurales  de  sociedades
mercantiles (la "LME"), se hace público que el socio único de DAB, S.A. (sociedad
absorbida) y la Junta General Extraordinaria y Universal de AUTOBAGES, S.A.
(sociedad Absorbente), han aprobado por unanimidad con fecha 8 de junio de
2026, en calidad de Sociedad Absorbida y Sociedad Absorbente, la fusión por
absorción de DAB, S.A., Sociedad Absorbida y extinguida en la fusión, por parte de
su  socia  única,  AUTOBAGES,  S.A.,  como  Sociedad  Absorbente,  mediante
transmisión a título universal del patrimonio a la Sociedad Absorbente y disolución
sin liquidación o extinción de la Sociedad Absorbida, subrogándose la sociedad
absorbente de todos los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

Con carácter previo a la aprobación de los acuerdos de Fusión, la referida
Junta General y el socio único aprobaron los correspondientes balances de fusión
cerrados a 31 de diciembre de 2025 y el proyecto común de fusiones redactado y
suscrito por todos los órganos de Administración de cada una de las sociedades
participantes en las Modificaciones Estructurales el día 5 de mayo de 2026 (el
proyecto común).

Se  pone  de  manifiesto  que  los  acuerdos  de  fusión  han  sido  adoptados
conforme al Proyecto Común sin necesidad de publicar o depositar previamente
los documentos exigidos por la Ley, y sin informe de los administradores sobre el
proyecto de fusión, salvo por lo referido al informe destinado a los trabajadores, por
haberse adoptado en Junta Universal y por Unanimidad de todos los socios, de
conformidad con el artículo 9 de la LME. Se hace constar que se ha cumplido con
la obligación prevista de información a los trabajadores sobre el objeto y alcance
de  la  fusión  proyectada  y  se  ha  tomado  en  consideración  el  informe  de  los
administradores sobre los efectos que pudiera tener la operación sobre el empleo
de conformidad con lo previsto en el artículo 5.5 del Real Decreto-Ley 5/2023.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la LME se hace
constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades
participantes en las Modificaciones Estructurales de obtener el texto íntegro de los
acuerdos de Fusión y de los respectivos Balances de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los acreedores de las
Sociedades a Fusionar a ejercitar las acciones previstas en el artículo 13 del RDL
5/2023 en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Manresa  (Barcelona),  8  de  junio  de  2026.-  El  Administrador  único  de
Autobages,  S.A.  y  Dab,  S.A,  D.  Josep  Estany  Franch.
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